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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Autónoma de Madrid

23 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2018, conjunta de la Universidad Autónoma de
Madrid y la institución sanitaria Fundación Jiménez Díaz, por la que se convo-
can concursos de acceso a plazas de Cuerpos de Funcionarios Docentes Univer-
sitarios, entre acreditados, vinculados con la institución sanitaria Fundación Ji-
ménez Díaz.

De conformidad con lo dispuesto en el texto consolidado de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo, LOU), y el Real Decreto 1313/2007, de 5 de
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Uni-
versitarios, y el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acredita-
ción nacional para el acceso a los Cuerpos Docente Universitarios y la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y a te-
nor de lo establecido en la Resolución de 23 de marzo de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo de 2009), del Rector de la Universidad Autónoma de
Madrid, dictando normas para la regulación de los concursos de acceso a plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios y en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017
que fija como máximo la Oferta de Empleo Público en el ámbito de las Universidades Públi-
cas en el 100 por 100 de la tasa de reposición de efectivos de las plazas de los Cuerpos Do-
centes Universitarios, determinada en la forma establecida en dicho artículo, siempre que por
parte de las Administraciones Públicas de las que dependan se autorice la correspondiente
convocatoria, una vez autorizado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, el
Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid ha acordado la convocatoria de
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios correspondiente a la tasa de reposición de pla-
zas de docentes universitarios vacantes por fallecimientos y jubilaciones durante el año 2016,
tras la aprobación de la Oferta Pública de Empleo de 2017 y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 2017, se ha resuelto convocar
a concurso de acceso plazas vacantes de los Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

Las bases de la convocatoria figuran publicadas en el “Boletín Oficial del Estado” y
en Internet en el portal web http://www.uam.es/pdi

El plazo de presentación de solicitudes se contará a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado” y en los términos estableci-
dos en sus bases. El resto de las actuaciones necesarias para la conclusión de los concursos
se irán haciendo públicas en los lugares anteriormente indicados, a excepción de los nom-
bramientos que también se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 17 de enero de 2018.—El Rector, PD (Resolución de 29 de junio de 2017,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de julio), el Vicerrector de Perso-
nal Docente e Investigador de la Universidad Autónoma de Madrid, Ángel Baltanás Gen-
til.—El Director-Gerente de la Fundación Jiménez Díaz, Juan Antonio Álvaro de la Parra.
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